
 
440 AÑOS / 440 OBRAS 

 
Bases para la convocatoria: 
 

I. CONDICIONES GENERALES 
 

Con motivo de cumplirse los 440 años de la fundación de Salta el Museo de la Ciudad, 
dependiente de la Secretaría de Cultura y Turismo de la Municipalidad, organiza la muestra 
440 años/440 obras. Se trata de una convocatoria abierta y gratuita a toda la comunidad 
artística de la provincia que tiene por fin celebrar un nuevo cumpleaños de la Ciudad.  
 

II. SOBRE LA MUESTRA 
 

La muestra se inaugurará mediante un acto el martes 12 de Abril a las 19:00. 
Estará abierta al público desde el miércoles 13 de abril hasta el domingo 15 de mayo (de 
martes a domingos de 10 a 19 hs en la Florida 97) 
 

III. SOBRE LOS PARTICIPANTES 
 

1) Puede participar cualquier artista mayor de edad que resida en la Provincia de Salta. 
 

2) Las obras presentadas deben ser originales, creadas por el participante, sin infringir 
la legislación vigente en materia de derecho de autor. 
 

3) Las obras pueden responder a cualquier temática y técnica, siempre y cuando 
cumplan con los siguientes requisitos: 
 
• Obras bidimensionales: tamaño máximo con marco:  50 cm x 70 cm en formato 

rígido y con sistema de montaje listo para colgar. 
 
• Obras escultóricas/objetuales: tamaño máximo: 40 cm x 40 cm x 40 cm. 
 
 

4) Cada participante puede presentar 1 (una) obra. 
 

5) Para participar deben ingresar a www.municipalidadsalta.gob.ar/cultura y 
completar el formulario con los datos de contacto, datos y fotos de la obra.  

 
6) Los artistas se comprometen a acercar las obras al museo de la Ciudad entre el 28 

de marzo y el 2  de abril sin excepción, entre las 10 y las 19 hs.  



 
 

7) Los artistas se comprometen a retirar las obras del 16 al 19  de mayo entre las 10 y 
las 19 hs, sin excepción. Pasado ese período el museo no se hará responsable de las 
mismas. 
 

8) El embalaje de las obras y el transporte queda a cargo del artista participante. 
 

9) La participación es libre, gratuita y voluntaria. 
 

10) Los artistas autorizan la reproducción parcial y/o total de su obra con el fin de 
difundir la exposición. 
 
 

IV. EL MUSEO DE LA CIUDAD, A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE CULTURA 
DE LA MUNICIPALIDAD ESTARÁ A CARGO DE: 
 

1)  Montaje 

2) Iluminación 

3) Material promocional (grafico y digital) 

4) Diseño e impresión de catálogos. 

5) Prensa y difusión 

6) Evento de inauguración 

7) Se otorgará a cada participante un catálogo de la muestra 

 

V. CRONOGRAMA GENERAL 

 

1) CONVOCATORIA : 21 de febrero de 2022 al 20 de marzo del 2022 

2) RECEPCION DE OBRAS: 28 de marzo del 2022 al 2 de abril del 2022 

3) MONTAJE: del 10 al 12 de abril del 2022. 

4) INAUGURACIÓN:  12 de abril del 2022 a las 19 hs. 

5) CIERRE: 15 de mayo del 2022 

6) RETIRO DE OBRAS: 16 al 19 de mayo del 2022. 



 
Por consultas escribir a 440obras@gmail.com 


